
 
 

 
Región de Murcia 

 
 

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo. (BOE nº. 229  de 23 de septiembre) 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto el reconocimiento de las víctimas del terrorismo y el 
establecimiento de un marco de indemnizaciones, ayudas, prestaciones, garantías y 
condecoraciones con la finalidad de reconocer y atenuar, en la medida de lo posible, las 
consecuencias de la acción terrorista en las víctimas y en sus familias o en las personas 
que hayan sufrido daños como consecuencia de la acción terrorista. 

Artículo 2. Valores y finalidad. 

1. Esta Ley se fundamenta en los valores de memoria, dignidad, justicia y verdad. 
Memoria, que salvaguarde y mantenga vivo su reconocimiento social y político. Dignidad, 
simbolizando en las víctimas la defensa del Estado democrático de Derecho frente a la 
amenaza terrorista. Justicia, para resarcir a las víctimas, evitar situaciones de desamparo 
y condenar a los terroristas. Verdad, al poner de manifiesto la violación de los derechos 
humanos que suponen las acciones terroristas. 

2. Para el cumplimiento de estos valores la Ley articula un conjunto integral de 
medidas que corresponde impulsar e implantar a la Administración General del Estado y a 
las Administraciones Públicas competentes, encaminadas a conseguir los siguientes 
fines: 

a) Reconocer y promover la dignidad y la memoria de las víctimas del terrorismo y 
asegurar la reparación efectiva y la justicia con las mismas. 

b) Dotar de una protección integral a las víctimas del terrorismo. 

c) Resarcir a las víctimas, mediante las indemnizaciones y ayudas previstas en la Ley, 
de los daños personales y materiales sufridos como consecuencia de la acción terrorista. 

d) Fortalecer las medidas de atención a las víctimas del terrorismo, dotando a los 
poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito de la protección social, los 
servicios sociales y sanitarios. 

e) Reconocer los derechos de las víctimas del terrorismo, exigibles ante las 
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto. 
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f) Establecer mecanismos de flexibilización y coordinación en el conjunto de trámites 
administrativos que son precisos para obtener las indemnizaciones, ayudas y 
prestaciones previstas en la Ley. 

g) Establecer un marco específico en el tratamiento procesal de las víctimas, 
especialmente en los procesos en los que sean partes. Promover la colaboración y 
participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la sociedad civil 
actúan contra el terrorismo. 

h) Reconocer y apoyar a las personas objeto de amenazas y coacciones de los grupos 
terroristas y de su entorno. 

Artículo 3. Destinatarios. 

La presente Ley será de aplicación, a quienes sufran la acción terrorista, definida ésta 
como la llevada a cabo por personas integradas en organizaciones o grupos criminales 
que tengan por finalidad o por objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente 
la paz pública. 

Será aplicable igualmente, a las víctimas de los actos dirigidos a alcanzar los fines 
señalados en el párrafo precedente aun cuando sus responsables no sean personas 
integradas en dichas organizaciones o grupos criminales. 

 

Artículo 3 bis. Requisitos para el reconocimiento de las ayudas y prestaciones 
previstas en la ley.  

1. Serán destinatarios de las ayudas y prestaciones reguladas en la presente ley 
aquellas personas en las que concurra alguno de los dos siguientes supuestos: 

a) Cuando en virtud de sentencia firme, se les hubiere reconocido el derecho a ser 
indemnizados en concepto de responsabilidad civil por los hechos y daños contemplados 
en esta Ley. 

b) Cuando, sin mediar tal sentencia, se hubiesen llevado a cabo las oportunas 
diligencias judiciales o incoado los procesos penales para el enjuiciamiento de los delitos. 
En estos casos, la condición de víctima o derechohabiente, la entidad de los daños 
sufridos, la naturaleza de los actos o hechos causantes y los demás requisitos legalmente 
exigidos podrán acreditarse ante el órgano competente de la Administración General del 
Estado por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

2. La concesión de las ayudas y prestaciones reconocidas en la presente ley se 
someterá a los principios que, para ser indemnizadas, se establecen en el Convenio 
Europeo sobre indemnización a las víctimas de delitos violentos.1

 

Artículo 4. Titulares de los derechos y prestaciones. 

Se considerará titulares de los derechos y prestaciones regulados en la presente Ley 
a: 

                                                           
1 Artículo añadido por Ley 2/2012, de 29 de junio y modificado por Ley 17/2012 de 27 de junio 
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1. Las personas fallecidas o que han sufrido daños físicos y/o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista y que, a los efectos de la Ley, son consideradas 
como víctimas del terrorismo. 

2. Las personas que, en el supuesto de fallecimiento de la víctima al que se refiere el 
apartado anterior, y en los términos y con el orden de preferencia establecido en el 
artículo 17 de esta Ley, puedan ser titulares de las ayudas o de los derechos por razón 
del parentesco, o la convivencia o relación de dependencia con la persona fallecida. 

3. Las personas que sufran daños materiales, cuando, conforme a este artículo, no 
tengan la consideración de víctima de actos de terrorismo o de titular de ayudas, 
prestaciones o indemnizaciones. 

4. Los términos del reconocimiento de la consideración de víctima o destinatario de las 
ayudas, prestaciones, e indemnizaciones serán los que establezca para cada una de las 
situaciones esta Ley y sus normas reglamentarias de desarrollo. 

5. En el supuesto de fallecimiento, serán considerados como víctimas del terrorismo, 
exclusivamente a efectos honoríficos, de respeto, dignidad y defensa pública de estos 
valores, el cónyuge del fallecido o persona ligada con él por análoga relación de 
afectividad, los padres y los hijos, abuelos y hermanos. Todo ello sin perjuicio de los 
derechos, prestaciones, indemnizaciones y demás ayudas que les otorga la presente Ley. 

6. Los familiares de los fallecidos hasta el segundo grado de consanguinidad, y las 
personas que, habiendo sido objeto de atentados terroristas, hayan resultado ilesas, a 
efectos honoríficos y de condecoraciones, sin derecho a compensación económica 
alguna. 

Artículo 5. De los amenazados. 

Las personas que acrediten, en los términos del artículo 3 bis de la Ley, sufrir 
situaciones de amenazas o coacciones directas y reiteradas, procedentes de 
organizaciones terroristas, serán objeto de especial atención, en el marco de sus 
competencias por parte de las Administraciones Públicas.2

 

Artículo 6. Ámbito de aplicación territorial. 

1. El régimen de las ayudas, prestaciones e indemnizaciones se aplicará cuando los 
hechos se cometan en territorio español o bajo jurisdicción española. 

2. Asimismo, será aplicable: 

a) A las personas de nacionalidad española que sean víctimas en el extranjero de 
grupos que operen habitualmente en España o de acciones terroristas dirigidas a atentar 
contra el Estado español o los intereses españoles. 

b) A los participantes en operaciones de paz y seguridad que formen parte de los 
contingentes de España en el exterior y sean objeto de un atentado terrorista. 

                                                           
2 Artículo modificado  por Ley 2/2012, de 29 de junio.  
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3. Los españoles víctimas de acciones terroristas cometidas fuera del territorio 
nacional, no comprendidos en los apartados precedentes, tendrán derecho a percibir 
exclusivamente la ayuda fijada en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 7. Ámbito de aplicación temporal. 

Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a los hechos que se hubieran 
cometido desde el 1 de enero de 1960. 

 
[…] 

TÍTULO TERCERO 
De los derechos y prestaciones derivados de actos de terrorismo 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 14. Delimitación de los derechos y prestaciones. 

1. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartado primero, tendrán los derechos 
y las prestaciones establecidas en esta Ley por los daños personales que les hayan 
causado las acciones terroristas. Si como consecuencia de la actividad delictiva la víctima 
hubiese fallecido, los titulares serán las personas que se indican en el artículo 4 apartado 
segundo de la Ley. 

2. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, tendrán, asimismo, 
derecho a que el Estado les abone la cantidad impuesta a los condenados en concepto de 
responsabilidad civil en virtud de sentencia firme por terrorismo, en los términos previstos 
en esta Ley. 

3. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, tendrán derecho a 
obtener las prestaciones de los regímenes públicos de protección social con el alcance y 
régimen específico establecidos en la presente Ley. 

4. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartado 3, tendrán derecho a percibir 
las indemnizaciones por daños materiales previstas en esta Ley. 

5. Las pensiones extraordinarias derivadas de actos terroristas se regirán por las 
disposiciones específicas del Sistema de la Seguridad Social o del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado que corresponda. 

 

Artículo 15. Régimen jurídico de las ayudas. 

1. Las ayudas e indemnizaciones establecidas en esta Ley son compatibles con las 
pensiones, ayudas y compensaciones que pudieran reconocerse en ella o en cualquier 
otra que pudieran dictar las Comunidades Autónomas. 

2. Asimismo, son compatibles con la exigencia de responsabilidad patrimonial al 
Estado por el normal o anormal funcionamiento de la Administración, si bien aquéllas se 
imputarán a la indemnización que pudiera reconocerse por este concepto, detrayéndose 
de la misma. 
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Artículo 16. Exenciones tributarias. 

Las cantidades percibidas como consecuencia de las indemnizaciones, resarcimientos 
o ayudas de carácter económico a que se refiere la presente Ley estarán exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de cualquier impuesto personal que 
pudiera recaer sobre las mismas. 

 
[…] 

 

TÍTULO CUARTO 
Régimen de protección social 

 
[…] 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Derechos laborales y de Seguridad Social 

Artículo 33. Derechos laborales. 

 

Las personas que hayan sufrido daños físicos y/o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad durante al menos dos años anteriores y los hijos, tanto de los heridos como de 
los fallecidos, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho, en los términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la 
reordenación de su tiempo de trabajo y a la movilidad geográfica.3

 

Artículo 34. De las políticas activas de empleo. 

Las personas que hayan sufrido daños físicos y/o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad durante al menos dos años anteriores y los hijos, tanto de los heridos como de 
los fallecidos, tendrán derecho, de conformidad con el artículo 3 bis y previo 
reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, a ser beneficiarios 
de las medidas de bonificación a la contratación y de las políticas activas de empleo 
previstas en la legislación específica.4

 

Artículo 35. Derechos de los funcionarios y del personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

1. Las personas a las que se refiere el artículo 4, en su apartado 1, que tuviesen la 
condición de funcionarios públicos tendrán derecho a la reducción o a la reordenación de 
su tiempo de trabajo y a la movilidad geográfica de centro de trabajo, en los términos que 
se determinen en su legislación específica. 

                                                           
3 Artículo modificado  por Ley 3/2012, de 6 de julio. 
4 Artículo modificado  por Ley 3/2012, de 6 de julio. 
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2. En el caso de que se ejercite el derecho a la movilidad geográfica previsto en el 
apartado anterior, los cónyuges o personas vinculadas por análoga relación de afectividad 
con aquéllos, tendrán derecho preferente a ocupar un puesto de trabajo igual o similar al 
que vengan desempeñando, si hubiera plaza vacante en la misma localidad. 

3. Estos derechos, en la medida en que resulte compatible con su propio régimen 
jurídico, serán aplicables, igualmente y en los términos que establezca su legislación 
específica, al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 

 
[…] 

 

Disposición adicional cuarta. Medidas de empleo público. 

Las Administraciones Públicas adoptarán, en el ámbito de sus competencias, medidas 
conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al empleo público. 

Disposición adicional quinta. Competencias autonómicas. 

Todo lo establecido en la presente Ley, se entenderá sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas en la materia. 

 
[…] 

 

Disposición final cuarta. Normas supletorias. 

En lo no previsto en esta Ley, será de aplicación la legislación sobre resarcimiento a 
las víctimas de delitos de terrorismo o bandas armadas, las disposiciones sobre 
subvenciones y ayudas públicas y, en su caso, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

 

 

 

 

 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta ley. Madrid, 22 de septiembre de 2011. 

JUAN CARLOS R. 

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo. (BOE nº. 229  de 23 de 
septiembre). 
 

 
6



 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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